RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001927, Ent. N° 1571/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada               Nº 04/ 2014 convocada para el suministro de estudios radiológicos para el Hospital de Treinta y Tres por el plazo de un año  a partir de la fecha de inicio de la prestación;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de agosto de 2014 se presentó la firma HÉCTOR TABARÉ ELIZONDO SÁNCHEZ;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma indicada por ser único oferente y ser una oferta conveniente a los intereses del servicio, por un monto total anual de $ 467.500;

3) que consta Resolución adoptada por el                     Sub Director del Hospital de Treinta y Tres de fecha 28 de agosto de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que pasadas las actuaciones a la Auditoría Delegada, con fecha 31 de octubre de 2014 la misma no interviene el gasto y solicita adjuntar constancia de que el oferente no es funcionario del Inciso 29    (ASSE) de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF;

5) que vueltas las actuaciones al Hospital de Treinta y Tres, la Unidad de Licitaciones y Contratos de dicho Centro Hospitalario por nota de fecha 24 de noviembre de 2014 expresa que el Dr. Tabaré Elizondo no reviste como funcionario de la Unidad Ejecutora;

6) que reenviadas las actuaciones a la Auditoría Delegada, por nuevo informe de fecha 26 de diciembre de 2014, se dispone observar “los presentes obrados” por contravención a lo dispuesto en el Artículo 256 de la Ley 18.834 (contratación  de recursos humanos, dado que el equipamiento a utilizar para el cumplimiento del servicio es propiedad de la Unidad Ejecutora);

7) que, posteriormente la Gerencia Financiera y la Sub Dirección del Hospital, por Nota de fecha 31 de diciembre de 2014, indican que “la Licitación en cuestión solicita solamente los servicios de Lectura e informe del estudio por parte del Médico imagenólogo y su incorporación a la HC digital del paciente, los que serán realizados a demanda en función de las necesidades que surjan, no estableciéndose mínimo alguno sino un máximo de hasta lo solicitado en el Pliego”. Asimismo se expresa que los estudios serán realizados por parte de funcionarios Técnicos  radiólogos del hospital en las instalaciones del mismo, no generándose relación de dependencia por parte del médico con la Unidad Ejecutora;

8) que, pasadas nuevamente las actuaciones a la Contadora Delegada, por informe de fecha 10 de marzo de 2015, se elevan las actuaciones al Tribunal de Cuentas de la República dado que la Auditoría Delegada no tiene potestades para levantar observaciones;   

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la fecha de inicio de la prestación será desde el primer día del mes  siguiente al de la intervención por parte del Tribunal de Cuentas de la República según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que se contratan los servicios técnicos del Doctor Héctor Tabaré Elizondo Sánchez sin generarse relación de dependencia entre el profesional y el Centro Hospitalario, habiendo el profesional declarado estar en condiciones de contratar con el Estado;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por parte de la Contadora Delegada en Administración de los Servicios de Salud del Estado el 26 de diciembre de 2014;

2) Cometer a dicha Contadora la intervención del gasto de $ 467.500 previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la                      Ley No. 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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